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CÁMARA DE SENADORES 
COMISIÓN DE 

 ASUNTOS INTERNACIONALES 

ACUERDO A FIN DE FACILITAR LAS PRESTACIONES DE ASISTENCIA 
TÉCNICA QUE LE PUEDA PROPORCIONAR EL GOBIERNO DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 
ENERGÍA ALGOBIERNO DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

I n f o r m e 

Señores Senadores: 

El presente proyecto de ley persigue la aprobación del “Acuerdo a fin de 

facilitar las Prestaciones de Asistencia Técnica que le pueda proporcionar el 

Gobierno de los Estados Unidos de América a través del Departamento de 

Energía al Gobierno de la República Oriental del Uruguay”. 

Antecedentes – 

El Organismo Internacional de Energía (OIEA) es una organización 

internacional conexa al sistema de las Naciones Unidas. Este organismo 

comenzó a funcionar en 1957 y cuenta al presente con 169 miembros. 

Su estatuto en Uruguay rige como Ley Nro. 13.098 de fecha 18 de 

octubre de 1962. 

Los objetivos de OIEA son  “acelerar y aumentar la contribución de la 

energía atómica a la paz, la salud y la prosperidad del mundo y en la medida 

que le sea posible, se asegurara que la asistencia que preste, o la que se 

preste a petición suya, o bajo su dirección o control, no sea utilizada de modo 

que contribuya a fines militares.” 

Años más tarde, el 29 de setiembre de 1986, la Conferencia General de 

OIEA aprobó la Convención sobre la Pronta Notificación de Accidentes 

Nucleares y la Convención sobre Asistencia en caso de Accidente Nuclear o 

Emergencia Radiológica. 

Las mencionadas Convenciones fueron ratificadas por nuestro país bajo 

la ley nro.16.075 de fecha 11 de octubre de 1989. 
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La primera obedece a la necesidad de fortalecer la cooperación 

internacional para el desarrollo y la utilización segura de la energía nuclear. 

Fundamentalmente por la necesidad que los Estados suministren rápidamente 

la información pertinente sobre accidentes nucleares a fin de que se puedan 

reducir al mínimo las consecuencias radiológicas transfronterizas. 

 A esos efectos se alienta la utilidad de los acuerdos bilaterales y 

multilaterales sobre intercambio de información en la eventualidad de 

accidentes nucleares. 

 La segunda convención citada, “sobre asistencia en caso de accidente 

nuclear o emergencia radiológica”, establece lineamientos generales a ser 

aplicados y seguidos por los Estados Partes, señala también  la conveniencia 

de suscribir acuerdos bilaterales o multilaterales en el campo de la asistencia. 

Como se ve ambas convenciones son complementarias al punto que todos los 

Estados de la Unión Europea, por ejemplo, han establecido disposiciones para 

el intercambio de información y la  cooperación durante  las emergencias 

nucleares o radiológicas. 

 

Acuerdo Uruguay-Estados Unidos de América –  

 

 Formato - Este Acuerdo fue suscrito en Notas Reversales fechadas el 13 

de abril de 2011 en idioma inglés y español nro.105, de la Embajada de los 

Estados Unidos de América, una y otra fechada el 12 de agosto de 2011 en 

respuesta del Ministerio de Relaciones Exteriores de nuestro país. 

 A esas notas reversales se suman otras dos que refieren a un error de 

redacción al producirse la traducción del idioma inglés al español, que se 

subsana con Nota Nro.465 de la Embajada de los Estados Unidos de América 

y la N.V.21/12 de la Cancillería de nuestro país de fecha 29 de febrero de 2012 

salvando tal situación. 

 En cuanto al formato de notas reversales pese a no ser habitual,  su uso 

no disminuye el rango  del acuerdo o entendimiento entre dos países.  
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  La Convención de Viena sobre  el Derecho de los Tratados es 

concluyente cuando en su artículo 2 define  “se entiende por “tratado” un 

acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y regido por el 

derecho internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más 

instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular”. 

 Yendo a la sustancia del presente Acuerdo, el mismo busca facilitar la 

asistencia técnica que le pueda prestar el gobierno de los Estados Unidos de 

América a través del Departamento de Energía al gobierno de la República 

Oriental del Uruguay, dentro de las medidas comprendidas en la Convención 

sobre Asistencia en caso de Accidente  Nuclear o Emergencia Radiológica. 

 El artículo 1 numeral 2 establece el grado de la mencionada asistencia, 

allí se dice  que  ella “podrá incluir asistencia para proteger, eliminar y/o facilitar 

la disposición de materiales nucleares y otros materiales radiactivos de 

Uruguay que se utilizan en aplicaciones civiles, que están en riesgo de robo o 

sabotaje, y que potencialmente podrían ser utilizados en armas nucleares o 

dispositivos de dispersión radiológica.” 

 El artículo 2 fundamentalmente conviene que los párrafos primero a 

octavo del artículo 8 de la Convención sobre Asistencia en caso de Accidente 

Nuclear o Emergencia Radiológica y los párrafos primero a cuarto del artículo 

10 de dicha Convención se aplicarán a toda la asistencia prestada por el 

gobierno de los Estados Unidos de América. 

 En lo que respecta al primer caso (Art.8  párrafos primero a octavo de la 

Convención sobre Asistencia en caso de Accidente Nuclear o Emergencia 

Radiológica, Ley Nro.16.075) refiere a “privilegios, inmunidades y facilidades” 

que el Estado solicitante concederá al personal de la parte que preste 

asistencia y al personal que actúe en nombre de ella. 

 El segundo  caso (art.10 párrafos primero a cuarto de la misma 

Convención refiere a “reclamaciones e indemnización”. 

 También este artículo dispone sobre la posibilidad de implementar la 

asistencia técnica celebrando nuevos acuerdos, disponibilidad de fondos para 

la prestación de la asistencia y adjudicación de contratos. 
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 Coincidimos con la valoración del Poder Ejecutivo en cuanto a que 

contar con el apoyo del Departamento de Energía de los Estados Unidos u otro 

país relevante en la materia, es muy importante para el correcto manejo y 

cuidado de los materiales nucleares.  

 Agregamos que este Acuerdo está pensado para prevenir o actuar ante 

una situación de extrema gravedad de modo de dar seguridad a la población de 

nuestro país. 

 

 En virtud de los antecedentes examinados por vuestra Comisión de 

Asuntos Internacionales, está recomienda el beneficio de la aprobación 

solicitada.  

 
 Sala de la Comisión, 5 de mayo de 2016. 

 

 RUBÉN MARTÍNEZ HUELMO  
 Miembro Informante 
 
 

      CARLOS BARÁIBAR 
 
 
     JORGE LARRAÑAGA 
 
 
    PABLO MIERES 
 
 
   MARCOS OTHEGUY 
 
 
  RAFAEL PATERNAIN 
 
 
 MÓNICA XAVIER 
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